
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Circuito Nº 30 de la  ciudad de

Sastre (Sta. Fe), Secretaría a cargo de la autorizante, se hace saber que en los autos
caratulados:  “COMUNA  DE  ZENON  PEREYRA  c/  ALUSTIZA,  GREGORIO  s/  Apremio
Municipal” (Expte. N° 392/2010), se ha dispuesto notificar por edictos a quien resulte
propietario y/o responsable del inmueble ubicado en calle C. Colón s/n de la localidad de
Zenón Pereyra (Sta. Fe), que en los referidos autos, con fecha 12 de octubre de 2010,
han sido citados de remate, con prevención que si dentro del término de ocho días no
oponen excepción legítima se ordenará llevar adelante la ejecución.- Intimándoselos al
pago.- Lo que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y Estrados del Juzgado citado
(art. 28 ley 5066). Sastre, 31 de marzo de 2011. Daniela M. Tantera, secretaria.
S/C             132477  May. 4 May. 6

__________________________________________
 

SAN CRISTOBAL
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del señor Juez de 1° Instancia de Distrito Nº 10 en lo Civil, Comercial y

Laboral de la ciudad de San Cristóbal en autos caratulados: “Expte. Nº 222 - año 2010 -
“FILLON, FLORINDO PEDRO y Otra s/ Declaratoria de Herederos”. Cita y emplaza a todos
los  que  se  consideren  como herederos,  acreedores  y/o  legatarios  de  los  causantes
Florindo Pedro FILLON, LE. 2.428.175, para que comparezcan a ser valer sus derechos por
el término y bajo los apercibimientos legales. San Cristóbal, 31 de Marzo de 2011. Mariela
Faust, secretaria.
$ 15             132479 May. 4 May. 17

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de 1° Instancia de Distrito Nº 10 en lo Civil, Comercial y

Laboral de la ciudad de San Cristóbal en autos caratulados: “Expte. Nº 955 - año 2010 -
“YAPUR, ELIAS y Otra s/ Declaratoria de Herederos”. Cita y emplaza a todos los que se
consideren como herederos, acreedores y/o legatarios de los causantes Elías Yapur, DNI.
Nº 2.447.612 y Nélida Emilia Alloatti, DNI. 6.316.748, para que comparezcan a ser valer
sus derechos por el término y bajo los apercibimientos legales. San Cristóbal, 31 de
Marzo de 2011. Mariela I. Faust, secretaria.
$ 15             132478 May. 4 May. 17

__________________________________________
 

 


